
INFORME DE COMISARIO zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA

Guayaquil, 30 de Abr il del 2013 

Señores Accionistas de: zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
VUN RERS. A. 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

En cumplim iento a lo establecido en la Ley de Compañía, el Reglamento expedido por 
la Super intendencia de Compañías mediante Resolución número 92.14.3.0014 
publicado en el Regist ro Of icial número 44 del 13 de Octubre de 1992, y con el f in de 
que la Junt a General de Accionistas pueda cumplir con lo prescr ito en el art ículo 231, 
números 2 y 4 de la Ley de Compañías, una vez que he atendido las obligaciones que 
me impone el ar t ículo 279 de la mencionada Ley, procedo a someter a consideración 
y aprobación el siguiente informe sobre la revisión pract icada a libros, cuentas, 
balances general, estado de pérdidas y ganancias, correspondientes al Ej er ci cio 
Econ óm i co del  2012: 

•  En mi cr iter io, la administ ración ha cumplido con las normas legales, estatutar ias 
y reglamentar ias vigentes, así como las resoluciones adopt adas por la Junt a 
General de Accionistas. 

•  Del examen de los regist ros de acciones y accionistas, comprobant es y libros de 
contabil idad, así como de los archivos de cor respondencia, he podido apreciar que 
son llevados conforme las disposiciones pert inentes. 

•  La custodia y conservación de los bienes de la sociedad son los adecuados. 
Revisados los procedimientos de cont rol que la compañía pone en práct ica, 
considero que son los adecuados para que la información que llega al 
depar t ament o de contabilidad sea ciento real. 

•  Las cif ras y los saldos de las cuentas, que aparecen en ios estados f inancieros, 
guardan correspondencia con los saldos de las cuentas regist radas en los libros de 
contabilidad de la compañía. 

•  De la revisión efect uada, ha sido posible t ambién ident if icar que se han observado 
las normas sobre propiedad intelectual y derechos del aut or por parte de la 
compañía. 

•  Si bien en t odo examen como el llevado a cabo exist en limitaciones y es posible 
que se haya incurr ido en algún error o en alguna inconsistencia, opino que los 
estados f inancieros han sido elaborados de acuerdo con los principios de 
contabilidad generalment e aceptados y que, por lo mismo, presentan 
razonablemente la contabilidad requerida por los administ radores, accionistas y 
ent idades de cont rol. 

•  Durante el desarrollo de las revisiones a los libros y cuentas del ejercicio 

económico del 2012, me he sujetado a lo dispuesto en el art ículo 279 de la Ley 



de Compañías, para cuyo efecto he cont ado con la más amplia colaboración por 
parte de los administ radores de la compañía. 

•  Ni el estatuto social, ni la Junt a General de Accionistas, han dispuesto la 
obligación de que los administ radores presenten garant ías: en consecuencia, no 
existe t al requisito para el desempeño de dichos cargos. 

•  Se espera que para el 2013 la compañía V U N RER S.A. pueda ya realizar sus 

act ividades de mejor manera y la posición de liquidez y solvencia sean más 

representat ivas. 

Agradezco la cooperación br indada por el depar t ament o de contabil idad, como las 
facilidades of recidas por las (pej lsSn4s que administ ran la compañía; y reitero mi 
agradecimiento por la conf ianza; q&e han deposit ado en mí los señores accionistas. 

At ent ament e, zyxwvutsrqponmlkjihgfedcbaZYXWVUTSRQPONMLKJIHGFEDCBA
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